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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de J9 de mar=o de J990 por la que se declaran
exc/uidos de! nombramiento WI1IO fUllciollarios en prdcli·
cas a los aspiralll('s (/11<' se rt'ladVIIQII ('11 el anexo que
superarOIl las .fases del ~'ulI(l/rsv-oposición de acceso a los
Cuerpos de ,Haesf,.{a Indusfrial. crJlll'ocado por Orden de 15
de abril de 1989.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El apartado 4.0 de la Orden de 10 de agosto de 1989 por la que se
hacía publica la relación de aspirantes que superrlron las pruebas del
concurso-oposición convocado por Orden de 15 de abril de 1989 para
ingreso en los Cuerpos de Maestría Industrial. indicaba que aquellos
opositores que no se incorporaran a su dcslino en el plazo señalado en
la base 8.6 de la Orden de convocmoria se consideraría que renunciaban
a los derechos que. como consecucncia de In superación de las fases dei
concurso-oposición pudieran corresponderles.

Asimismo. el apartado 4." de la Orden de 10 de eneTO de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del ::!3) por la que se completaba la de 3
de octubre de 1989. que nombraba funcionarios en prácticas de los
Cuerpos de Profesores Numerarios y r..1acstros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial a los opositores quc superaron el concurso·oposi
ción. convocado por Orden de 15 de abril de 1989. y adjudicaba destino
provisional a los citados funcionarios' en prácticas. concedía excepcio
nalmente a los aspirantes que se relacionaban en el anexo 11 un plazo
improrrogable de diez días para quc pudieran presentar o. en su caso.
completar ante este Ministcrio la documentación exigida en la base
eomun 8.1 de la Orden de convocatoria del concurso-oposición. con
apercibimiento de que si no lo hicieren asi quedaran excluidos del
nombramiento de funcionarios en prdcticas. •

Transcurridos los plazos indicados. procede ultimar la mencionada
Orden de 10 de enero ultimo.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:
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Primero.-Declarar excluidos del nombramiento de funcionarios.en ~-;:...
prácticas de los Cuerpos de Maestría Industrinl a los aspimntes que se r:f;
relacionan en el anexo a la presente OrdC'n por las causas que en el ~~,'r:,

mismo se indican. 'l.-'J
Segundo.-Los citados aspirantes cesarán en su condición de funcio'- ~.:.

narios en prácticas. decavendo en todos los derechos que se deriven de ')~~;.
la mencionada Orden de-3 de octubre de [989. Aquellos a los que no se "-r.
le haya concedido aplazamiento legnl dc la fase de prácticm cesarán en ~.:-'
sus destinos provisionales el día siguicnte al de [a publicación de la .~t~.,;:.:'::
presente Orden en el «Boletín Oficinl del Estado».

Tercero.-Contra la presen\e Orden podrán los interesados interponer r'-'';
recurso de repOSIción ante este MinistC'rio. en el plazo de un mes a J;i..-;
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial ~~,:....
del Estado». de. c~nformidad .e~ lo ~stahleC'ido en e.l a.rtÍC'ulo 1~6 de la {i.~
4Y de Procedimiento AdmlOlstratlVo de 17 de Juho de 1958 y el :~;
artículo 52 de la Ley reguladOr<! de la Jurisdicción Contencioso- J/{
Administrativa de ::!7 de dicicmbre de 1956. t;;,;;. ~~

~~~.
Madrid, 19 de marzo de 1990.-P. D. (Ordl'll de::! de marzo de 1988). r...~l:

el Director general de Personal ~ Sel'\'icios. Gonzalo Junoy García ~\~;
~Vi~ma, ~

~
~:~l
::,'h~

~;<i,:""',
~~

f.t~~
~>-

9120

Ilmo. Sr. Director general de Personal ~ Servicios.

Manes 17 abril 1990

Autoridades y personaln.
A.

REAL DECRETO 481/1990. de 6 de abril. por el que se
dispone el cese de don Miguel Angel Carriedo /I,fomp{n
como Embajador Delegado Permanente de España en la
UN~S.CO, por pase a otro destino. agradeciendo/e los
sen'KIOS prestados.

REAL DECRETO 482/1990. de 6 de abril. por el que se
designa a don Félix Guillermo Fernández-Shaw y Balda
sano Embajador Delegado Permanente de España en la
UNESCO.

REAL DECRETO 480/1990. de 6 de abril. por el que se
dispone el cese de don Félix Guillermo Ferndndez-Shaw )'
Baldasano como Embajador de España en la Republica de
Chile~ por pase a otro destino, agradeciéndole los sen'idos
prestados..

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES
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9117

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

El Mini$tro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ OROONEZ
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A propuesta del Ministre-de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de abril de 1990.

Vengo en disponer el cese de don Félix Guillermo Fernández-Shaw
y Baldasano como Embajador de España en la República de Chile, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1990.
JUAN CARLOS R.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de abril de 1990,

Vengo en designar a don Félix Guillermo Fernández-Shaw y Balda·
sano Embajador Delegado Permanente en España en la UNESCO.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1990.
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El Ministro de Asuntos Exteriores.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de abril de 1990,

. Vengo en disponer el cese de don Miguel Angel Carriedo Mompín
como Embajador Delegado Permanente en España en la UNESCO, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicIos prestados.

Dado en Madrid a 6 de abril de 1990.


